
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre., .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. J 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ' 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- i 
sercion de la ley en la Gaceta. \

(At-ticído l.° del Código Civil v'igente.) i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va-. 
Uadolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

:Fa.xt© odacisil

?awcíi DEL CONSEJÓ DE MINISTROS,

S. M. el Rey (q D. g-), y 
Augusta Real Familia conti
núan ea la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su íel- 
portante salud.

(G-.1C3Í£Z del 24 de Arj''3io de 1904.^
.... ....... -.^----------

NÚM. 1.781.

eiiil de lo previneio.
ClROULAK NÚM. 89.

Con esta fecha me encargo 
nuevamente del Gobierno civil 
de esta provincia, cesando en su 
desempeño interino el Sr, Secre
tario del mismo D. Felipe Rodrí
guez de Arellano.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid25de Agosto de 1904.
£/ Gobernador,

Dictariana (éiijinan.

NOM. 1.780.

üiibieriii) einl de hi proniifiíL
SECRETARÍA.

Negociado Presupuestos.

Circular núm. 88.

Según lo dispuesto en Real or
den de 1.5 de Octubre de 1900, 
iiclaratoria del Decreto de adapta
tion del año económico al natu
ral fecha 30 de Noviembre de 
1899, los Ayuntamientos han de 

formar en el presente mes de 
Agosto el Presupuesto adicional 
al ordinario de 1904, que ha de 
refundirse con el tambiém ordi
nario vigente para el actual año, 
presentándoles en este Gobierno , 
el día 15 de Septiembre próximo i 
venidero, á fin de obtener la au- j 
torizacion correspondien-e. 1

Además de las formalidades I 
prescritas para los ordinarios, los ! 
Presupuestos adicionales deben j 
venir acompañados de las líquida- s 
cienes que con relación al día 30 j 
de Junio último han debido' 
practicarse de los ordinarios de 
1903, incluyendo en los mismos 
las Resultas que en dicho día 
aparezcan, tanto en los Ingresos 
como en los Gastos y las rectifi
caciones que sean necesario hacer 
endos Capítulos del vigente, las 
cuales serán incorporadas á los 
créditos que figuren en el mismo, 
para con ambos formar el Refun- 
dido, que también debe acom- i 
pañarse. 1

Si de las liquidaciones resulta- : 
se que en 30 de Jupio último no 
quedó crédito alguno pendiente 
ni en los Ingresos ni en los Gas
tos, bastará que los Ayuntamien
tos que en tal caso se encuentren, 
remitan certificaciones en que 
asi se haga constar, no siendo por 
tanto necesaria la formación del 
Presupuesto adicional.

Siendo los expresados Presu
puestos indispensables, en el caso 
de existir Resultas, para la buena 
marcha de la contabilidad, y, por 
consecuencia, de la gestion ad
ministrativa de los Municipios, 
confiadamente espero que se cum
pla tan importante servicio en el 
plazo marcado por dicha Real dis
posición, á fin de que autorizados 
con la oportunidad debida, pue
dan los Ayuntamientos realizar 
las operaciones que de ellos se 
deriven; advirtiendo á dichasCor- 
poracíones que cualquier retraso 
en el cumplimiento del mismo. 

será objeto de severas medidas por 
parte de este Gobierno.

Valladolid 22de Agostode 1904.
El Gobernador interino, 

^{Kpe itaN-igut; íie ^«to.

IDWBMOmi.
nmt 88 GRACIA y JDSTICIA.

EXPOSICIÓN

SÍÑOR: El art. 6.° de la ley 
orgánica del Poder judicial de 15 
de Septiembre de 1870 preceptúa 
textualmente que «las disposicio- 
»nes reglamentarias que el Poder 
»ejecutivo adopte en uso de sus 
»atribüciones nunca alcanzarán 
»á derogar ni á modificar la or- 
»ganízacion de los Juzgados y 
»Tribunales, ni las condiciones 
»que para el ingreso y el ascen- 
»so en la carrera judicial señalen 
»!as leyes».

La misma ley, al consignar en 
la décima de sus disposiciones 
transitorias el respeto á derechos 
legítimamante adquiridos con an
terioridad, reitera con explícita 
insistencia la prohibición conte
nida en el art. 6.”, y establece 
que «los empleos que después de 
»!a promulgación de esta ley se 
»obtuviereii en el [Ministerio de 
»Gracia y Justicia no darán op- 
»cion ni derecho para ingresar 
»ni ascender en la carryaju- 
»díeial.» Este principio quedó 
luego ratificado por la ley adicio
nal de 14 de Octubre de 1882, 
cuyo art. 67 declaró vigentes y 
aplicables á los Juzgados, Tribu
nales y funcionarios á que hace 
referencia, en cuanto con ella 
fueren compatibles, todas las 
prescripciones de la ley Orgánica 
no derogadas ó modificadas por 
otras posteriores.

Ulteriormente, el art. 14 de 
la ley de 19 de Agosto de 1885 
prescribió que los funcionarios 

que entraren á servir en lo suce
sivo cargos en el Ministerio de 
Gracia y Justicia ó en la Direc
ción de este ramo en el de Ultra
mar no podrían aspirar á catego
rías, ni, por consiguiente, á ser 
incluidos en el escalafón de las 
carreras judicial y fiscal si no 
procedieren de ellas, en cuyo caso 
nunca se les reconocería otra, su
perior á la que tuvieran cuando 
ingresasen en el Ministerio.

Inspirándose en ese mismo es
píritu el Real decreto de 16 de 
Julio de 1892, ordenó en su ar
tículo 11 lo siguiente: «No se re- 
»c0D0cerán desde esta fecha por 
»medidas de carácter generl, ni 
»por las declaraciones en casos 
»particulares, asimilaciones á las 
»categorías y clases de la Judica- 
»tura y Ministerio fiscal que no 
»se hallen taxativamente conce- 
»did3S por ley expresa. Las con- 
»cedídas con anterioridad subsis- 
»tiráo en cuantosean compatibles 
»con lo prescrito en las leyes.»

1 Por último, la base 9.® de las 
que por el art. 17 de la ley de 21 
de Marzo de 1900 fijaron con ca
rácter preceptivo los principios 
fundamentales para la reorgani
zación de los Tribunales y Juz
gados, declara que «queda supri
mida y sin efecto todaasímilacíou 
de los cargos administrativos, de 
cualquier clase que ellos sean, 

: con los cargos de la jerarquía Ju- 
; dicial».
! A pesar de la expresiva clari

dad y del terminante rigor prohi
bitivo de tales preceptos de ley, 
cuya vigencia es indudable, ya 
que no han sido derogados por 
otra ley posterior, se han dictado 
en contradicción con ellos multi
tud do disposiciones gubernati
vas en otorgamiento de asimilía- 
cienes á cargos de las carreras 
judicial y fiscal, ya con carácter 
de generalidad en beneficio de 
una clase, ya como concesión de 
privilegio particular y hasta indi-
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vidual. Mediante ellas resultan 
creadas situaciones anormales de 
desigualdad entre funcionarios 
pertenecientes á unos mismos 
Centros, y se ha introducido en 
los escalafones una confusión in
compatible con la claridad y la 
fijeza en ellos requerida para la 
marcha ordenada del organismo 
de los turnos de ascenso, trasla
ciones, nombramientos y régi
men disciplinario de que aquellos 
son reguladores, y que amengua 
el principio de unidad y armonía, 
base esencial de la ley orgánica 
de Tribunales.

De tal suerte han llegado á in
volucrarse los escalafones de las 
carreras judicial y fiscal y las ca
tegorías y situaciones de los fun
cionarios de esta Ministerio, en 
términos que es difícil, cuando 
no imposible, determinar con 
plena exactitud el puesto, la ca
tegoría y hasta el empleo y la 
carrera á que cada una pertene
ce. Dentro de unas mismas Di
recciones, junto á empleados de 
carácter meramente administra
tivos, figuran otros á las veces en 
inferior categoría, pero disfrutan
do del beneficio de equiparación 
absoluta á los cargos de Jueces y 
Magistr.ados con derecho á figu
rar en los escalafones respectivos 
y en condiciones de aptitud legal 
y de preferencia efectiva para 
ocupar tos mejores puestos en los 
Tribuunales de Justicia.

Y estos beneficios de asimila
ción no son exclusivos y peculia
res de aiguna.s plantillas del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, 
sino que se han generalizado 
también á las más varias carreras 
y empleos, ya sean de oficina 
ministerialóde categoría en órde
nes militares. Prodúceso así el 
caso extrajo de que tales privi
legios alcancen á que las oficinas 
de un Ministerio ó de un Consejo 
y los cargos ó empleos de las 
jurisdicciones más heterogéneas 
y taxativamente comprendidas 
en las incompatibilidadesenume- 
radas en el art. 111 de la ley 
orgánica figuren, sin embargo, 
equiparados á Juzgados ó Audien
cias para rellenar de personal los 
escalafones de la carrera judi
cial ó del Ministerio fiscal. Por 
virtud de semejante ficción, los 
funcionarios ministeriales, no 
obstante la índole burocrática de 
sus cargos y servicios, se consi
deran con Opción á todas las pre
rrogativas que según la ley orgá
nica son supuesto indispensable 
á la independencia que requiere 
la acción del Poder judicial.

De la situación creada al am
paro de esas disposicíone.s guber
nativas se derivan agravios noto
rios al personal dedicado exclusi- 
vamente al ejercicio de la Magis
tratura y del Ministerio público, 
que, respecto de los ascensos y 
premios de su propia carrera, re
sulta equiparado á otro personal 
'extraño á ésta, pero beneficiado 
con preferencia para ocupar los 
cargos más preeminentes, a títu

lo de servicios de índole distinta 
de la judicial y fiscal, y aun á 
veces, incompatibles con las ca
racterísticas esenciales de las fun
ciones augustas de los Tribunales 
de Justicia.

Han afluido así á las carreras 
judicial y fiscal contingentes de 
personal perteneciente á servicios 
radicalmente distintos en natura
leza y régimen, con lo cual, no 
sólo aparecen trastornados los 
cauces de los escalafones de la 
carrera judicial y del Ministerio 
fiscal, sino desquiciado también 
fundamentalmente el sistema de 
la ley orgánica para el curso nor
mal de corrientes nutridas de 
modo exclusivo por los manantia
les de la oposición como medio de 
ingresó en dichas carreras. La 
provisión de las vacantes en esta 
jerarquía, que por su propia na
turaleza ha de ser ejemplar de 
justicia distributiva,no debe con
tinuar condicionada de angustio 
sa incertidumbre para concretar 
con fijeza el mejor derecho de as
censo, por no haber completa cer
teza en punto á las antigüedades 
y los derechos en las categorías 
y en los servicios, originándose 
de ello el riesgo de que los fun
cionarios que lleven más tiempo 
desempeñando cargos judiciabís 
ó fiscales resulten postergados á 
preferencias logradas con servi
cios ajenos à tales funciones, por 
virtud de asimilaciones estableci
das y reconocidas contra prohibi
ciones terminantes é insistentes 
de la ley.

Mientras el escalafón no se re
dima de tales confusiones, el pro
cedimiento menos expuesto á in
ferir agravios de derecho al veri
ficar el llamamiento de los fun
cionarios para la provisión de las 
vacante.s en los turnos correspon
dientes establecidos por la ley, 
consiste en aceptar como punto 
de partida el mismo estado que 
ofrecen los escalafones oficiales. 
Dictóse en consecuencia, sin pre
juzgar las cuestiones de derecho 
á las asimilaciones, el Real decre
to fecha 6 del corriente mes con 
la Real orden complementaria 
fecha 11 del mismo, al efecto de 
ír logrando la amortización de la 
excedencia \’ la normalización del 
ascenso en cada categoría. Puro 
la aplicación de e.sas dispo.sicio. 
nes ha puesto más de relieve la 
necesidad de normalizar cuanto 
antí-^s el estado y estructura actual 
de los escalafones que repre
senta tan enorme confusión, con 
grave y constante detrimento de 
los intereses legítimos creados al 
amparo de la ley orgánica del 
Poder judicial. Además, al efec
tuar los llamamientos partiendo 
de esa base, única posible, pues 
to que al fin representa un oslado 
de hecho y aun de derecho, resui 
ta también más patente que la 
diversidad de intere-ses distintos 
y heterogéneos impone en esto 
extraordinario miramiento por 
sus dificilísmos deslindes jurí
dicos.

Urge poner término á esta si
tuación insostenible, con tanto 
mayor apremio cuanto que en los 
momentos de proceder à la refor
ma de nuestra Administración de 
Justicia, conforme á lopreceptua- 
do en las bases de la ley de 1900, 
parece más inexcusable que nun
ca la necesidad do fijar con toda 
claridad y precisión cuál es el 
personal que á la hora presente 
ha de considerarse en definitiva 
con derecho á figurar en el esca- 
lafón de las carreras judicial y 
fiscal.

Procediendo de orígenes distin
tos, las diversas situaciones crea
das en materia de asimilaciones á 
cargos de dichas carreras, aconse
jan diferente tratamiento. Desde 
luego las que se establecieron ú 
otorgaro'n por precepto expreso y 
terminante de la ley, no cabo 
dudar que han de ser forzosa y 
estrictamente respetadas.

Tampoco presentan grave difi
cultad las que hacen relación álos 
funcionarios auxiliares de los Tri
bunales, Secretarios de gobierno 
y de Salas de justicia de las Au
diencias y del Tribunal Supremo. 
A unos y á otros, así como á los 
Relatores, hubo de otorgárseles 
una categoría judicial fundamen
talmente de honor y preeminen 
cia, en consideración á las fun
ciones de su respectivo empleo; 
pero sin carácter ni alcance de 
título legal efectivo para el de
sempeño decargos correspondien
tes á la misma categoría, ni de 
condición taxativa para el otor
gamiento de ascenso. Debieron 
estos funcionarios constituír d'^^s- 
de un principio, en razón de la 
índole especial de sus cargos, un 
escalafón especial; pero sin duda, 
por efecto y á merced de la con
fusión producida por la multitud 
y la diversidad de las disposicio
nes dictada.s en materia de asi
milaciones, fueron incorporados 
al escalafón de la carrera judicial 
y fiscal, dentro del que han ido 
ganando antigüedad, y constitu
yen hoy una clase que invoca, 
en reconocimiento da su aptitud 
legal para la provisión de sus as
censos y vacantes, títulos de dis 
posiciones reglamentarias hoy en 
aplicación práctica.

Si en algún caso puede la asi
milación aspirar á justificación 
satisfactoria es en el de tales fun
cionarios, cuyo cometido guarda 
relación de íntimo y diario con
tacto y de analogía extremada 
con el que es peculiar de las fun
ciones encomendadas á la Magis
tratura. Parece, pues, de equidad 
que su derecho se reconozca y 
normalice, aunque en forma que, 
correspondiendo á su extensión 
y origen, no perjudique ó menos
cabe otros en condición de noto
ria preferencia.

A este efecto parece soluciomle 
equidad decretar:

1 ." El reconocimiento con ca
rácter de efectividad de la cate
goría que á los Secretarios de 
gobierno y de Sala -de! Tribunal

Supremo y de las Audiencias 
confirieron las disposiciones lega
les vigentes.

2 .° Que dichos funcionarios 
sean baja en el escalafón de la 
carrera judicial y fiscal y formen 
un escalafón especial separado y 
distinto del de éstas, en el que 
serían colocados por orden riguro
so de antigüedad en sus respecti
vas categorías.

3 ." Que se les conceda un tur
no en la provisión de las vacantes 
de su categoría respectiva, una 
vez que en ella se haya extingui
do la actual excedencia.

Las dificultades surgen cuando 
se trata de las asimilaciones otor
gadas y reconocidas por disposi
ciones del Poder ejecutivo contra 
la prohibición expresa de los pre
ceptos de ley orgánica á funcio
narios de este Ministerio y á otros 
que desempeñaren cargo de me
ro carácter administrativo.

Desde luego, en estricta legali
dad,quedaba solucionada la situa
ción y restablecida plenamente 
la normalidad, mediante la apli
cación de la regia jurídica de 
que las resoluciones gubernativas 
ó reglamentarias dictadas en con
travención á lo preceptuado en 
las leyes, son ineficaces para de
rogar leyes según la constante 
jurisprudencia del Tribunal Su
premo y el. texto expreso del ar
tículo 18 de la Constitución, 
artículos 4.” y 5.° de nuestro Có
digo civil. Procedería, con arre- 
glo á ese principio, no reconocer 

í y declarar suprimida y sin efecto 
i alguno toda asimilación que re- 
1 suite otorgada ó establecida en 
: contravención á lo preceptudo en 
! los artículos 6.'’ y 7." y en la dis- 
! posición transitoria 10.^ de la 
¡ ley orgánica del Poder judicial, 
’ á no ser que apareciese expresa 
j y categóricamente otorgada por 
¡ otra ley.
! Pero al mismo tiempo, las dis

posiciones gubernativas y regla- 
1 mentarías en punto á asimilacio

nes, aunque ^dictadas en contra
dicción con las leyes, han creado 

' masa tan considerable de intere
ses personales y colectivos y 

Í producido número tal de estados 
• posesorio.? dignos de miramiento, 
: que obligan á reflexionar ante la 

hondísima perturbación y los 
agravios que ocasionaría el inten- 

. to de liquidar de pronto tales si- 
' tuacíones ajdicando rígidamenle 
; el precepto e.^tricto de la ley or

gánica, no reconociendo como Ic- 
■ gítimo cuanto se hubiere recono

cido en contravención de lo dis
puesto en aquélla.

i Esos estados posesorios, así crea
dos contra el precepto legal, tío- 

' nen constituidas á su favor, no 
sólo prácticas <Í6 trámite sino 

' también hasta fórmulas y teorías 
í especiales, al punto de que, al 
' pedirse informe acerca de solí- 
í citud en demanda de recono- 
■ cimiento de una asimilación 

de esta clase, el Negociado co 
rrespondiente dictaminó juris
prudencia gubernativa en sentí-
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do favorable á lo pretendido, y 
la misma Junta calificadora no 
adujo por lo general reparo para 
opinar do esta suerte. El razona
miento se fundaba en el supuesto ' 
de que el artículo 6/ y la dispo
sición transitoria 10/ de la cita- ; 
da ley orgánica están derogadas ' 
ó anuladas por desuso desde la : 
fecha misma de su publicación; Í 
y en que el art; 14, arriba trans- j 
crito, de la ley de 19 de Agosto i 
de 1885, quedó derogado por el j 
de 26 de la de Presupuestos de ¡ 
29 de Junio de 1890—que rigió 1 
para el ario ecónomico de 1891- ’ 
92—y que al conceder á los Se- s 
cretarios y Vicesecretarios de j 
Audiencia de lo criminal el de- 
recho de ingresar en la carrera 
judicial por uno do los turnos á 
que se refiere el art. 40 de la ley 
adicional de 14 de Septiembre de 
1882, consagró con carácter per
manente el derecho á las asimi- j 
laciones. • 1

La ineficacia legal de estos ar- | 
gumentos resulta evidente desde ' 
que se recuerda con arreglo á la 
ley 11, título lí, libro 3,° de la 
Novísima Recopilación á la cons
tante jurisprudencia de este Tri
bunal Supreoao y el Consejo de 
Estado, y al texto explícito del 
art. 5." del Código civil, contra 
la observancia y el rigor de las 
leyes, no prevalece en el desuso ' 
ni la costumbre ni la práctica en 
contrario. Sea cual fuere el senti
do y el alcance del art. 66 de la 
ley adicional de 14 d iSeptiembre 
de 1882, posterior á ella es la de 
19 de Agosto de 18«5, cuyo ar
tículo 14 reiteró la prohibición de 
la ley orgánica. Y en cuanto á lo 
que respecta al art. 26 de la de 
Presupuestos, mal puede exten- 
tenderse á consagrar derechos 
distintos de los relativos á los 
Secretarios y Vicesecretarios, á 
quienes exclusivamente se refie
re, cuando es regla de derecho y 
de jurisprudencia que los precep
tos legales no pueden extenderse 
á casos en ellos no previstos^

De cualquiera suerte, la uece- 
sidad ineludible de mantener el 
imperio de la ley y normalizar el 
régimen perturbado de la admi
nistración de la justicia, y la 
consideración del estrago que lle
varía consigo la aplicación del 
criterio estriotamente legal, pro
ducen un estado de perplegidad 
y duda en punto á la determina
ción que haya de adoptarss.

Parece que debe ésta orientarse 
con sentido de equidad, partien
do, como norma, de los estados 
posesoiios actuales, creados en 
materia de asimilaciones por dis
posiciones gubernativas y regla
mentarias del Poder ejecutivo.

Por lo que respecta á los 
Funcionarios do este Ministerio, 
^j* aplicación del Real decreto de 
h del corriente, ha determinado 
ya la espontánea renuncia al pri- 
^'degio que por aquéllas les co- 
’‘respoadía, produciéndose esta, 
‘‘enuncia con tal carácter de ge- 
í^cralidad, que sólo queda pen

diente á esta fecha algún caso es
cepcional, y puede darse ya como 
base segura la posibilidad de .sa
tisfactoria solución práctica de 
toda dificultad en lo que á tales 
funcionarios afecta. En todo caso, 
si al promulgar esta solución 
quedase todavía alguno no re
nunciante por no haberle lle
gado aún su turno de llamamien- 
lo, bastaría otorgar un plazo 
perentorio de opcion, para que 
ipso fació aparezca despejado el 
escalafón general de la Judicatu
ra y del Ministerio fiscal de com
plicaciones que procedan por los 
contingentes de esta clase.

Respecto á los funcionarios de 
otros Centros, y á cuantos disfru
ten de asim,!laciones establecidas 
por disposiciones semejantes en 
otros ramos de servicios públicos, 
tendrá aplicación estricta el Real
decreto de 6 del actual y su Real 

! orden complementaria de 11 del 
! propio mes.
1 Sobre todo esto ha sido consul- 
Í tada la Sala de Gobierno del Tri

bunal Supremo, cuyo luminoso 
informe conviene sea publicado 
á continuación del presente Real 

: decreto, por la importancia de las 
bases que sienta, y que tendrán 

' cumplida aplicación en cuanto los 
■ escalafones vengan á completa 
' normalidad después de este perío 
; do transitorio.
j Talesson los motivos del adjun- 
1 to Real decreto, que el Ministro 
i que suscribe tiene el honor de so- 

■ meter á la aprobación de V. M.— 
i SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Aña

qam Sánchez de 7^oca.
REAL DECRETO.

A propuesta de Mí Ministro de 
Gracia y Justicia, ,y consultada 
la Sala da Gobierno del Tribunal 
Supremo,

Vengoendecretar lo siguiente:
Artículo 1.® En cumplimiento 

de las disposiciones del Real de
creto de 6 de Julio último y Real 
orden do 11 del propio mes para 
normalizar Íos escalafones de la 
carrera judicial y fiscal y extin
guir en ellos la excedencia de 
personal, no se concederá desde la 
fecha presente, ni se reconocrá ni 
se tramitará asimilación ni mejora 
de asimilación, á cargos y cate
gorías de la carrera judicial y 
fiscal que no se funde en declara
ción expresa de ley ó en cum
plimiento de una ley.

Art. 2.® En lo sucesivo, para 
que las concesiones de categorías 
y asimilaciones á cargos de la 
carrera judicial y fiscal y de uso 
de honores é insignias correspon
dientes á las mismas, se conside
ren con validez legal y den, por 
tanto, lugar á inclusión en los 
escalafones de la carrera judicial 
y fiscal, necesitan como condi
ción precisa acreditar singular
mente haber sido reconocidas á 
virtud de declaración expresa de 
ley ó en cumplimiento de una 
ley.

Las rectificaciones anuales del 
escalafón de la carrera judicial y 

del Ministerio fiscal se ajustarán 
en lo sucesivo al criterio de que 
las ea tegorías óasímilaciones con
cedidas ó reconocidas hasta su fe
cha por mera disposición guber
nativa ó reglamentaria del poder 
ejecutivo, en contradicción del 
art. 6." y de la disposición tran
sitoria 10/ de la ley organic», 
del art. 66 de la ley adicional de 
14 de Julio de 1892, del art. 14 
de la ley do 19 de Agosto del 85 
y del art, 7.° del Real decreto de 
29 do .1 Linio de 1892, sólo repre
sentan, on cuanto al ingreso de 
la carrera judicial, meras condi
ciones para declaración de apti
tud al efecto de qm sus agracia
dos puedan ser habiütaiios para 
ingreso en la correspondiente ca
tegoría del escalafón, á virtud de 
llamamientos de turnos ó provi 
siones-en que así ¡o permita ex
presamente la ley.

Art. 3.® Los Relatores, los Se
cretarios de gobierno y de Sala de 
los Tribunales de justicia, con 
inclusión de los Secretarios y 
Vicesecretarios de las Audien
cias provinciales, dejarán de fi
gurar en el escalafón de las carre
ras judicial y fiscal y formarán 
un escalafón especial, en el cual 
serán colocados por orden rigu
roso de antigüedad en su respec 
tiva categoría.

Por el mero hecho do aceptar 
cargo de la carrera judicial ó fis
cal serán dados de baja en dicho 
escalafón especial.

Art. 4.® Después de extingui
da la actual excedencia en cada 
categoría del escalafón de la ca- 
rrera judicial y fiscal, los funcio
narios incluidos en el escalafón 
especial de Secretarios, á quienes 
hace referencia al artículo ante
rior, y que por declaración expre
sa de ley ó en cumplimiento de 
una ley, tuvieron á la fecha pro 
sente reconocido al derecho de 
poder ser nombrados ó promovi
dos para cargo efectivo de la ca
tegoría correspondiente en la ca
rrera judicial ó del Ministerio 
fiscal, serán nombrados ó promo
vidos por orden de rigurosa anti
güedad para cargojudicial ó fiscal 
en vacante que corresponda á su 
categoría.

A este efecto, en cuanto quede 
extinguida la actual excedencia 
en cada categoría, se reservará 
en ella la mitad de las vacantes 
del cuarto turno para extinguir 
á la vez los derechos de exceden
cia de estos funcionarios que fi
guren en el escalafón especial de 
Secretarios.

Art. 5.“ Los funcionarios del 
Ministerio de Gracia y Justicia 
que disfrutando asimilaciones á 
cargos ó categorías de las carreras 
judicial y fiscal por disposiciones 
del Poder ejecutivo, gubernati
vas ó reglamentarias, no hubie
sen hecho hasta hoy renuncia 
expresa á la carrera judicial, 
manifestarán ante el Ministerio 
de Gracia y Justicia, dentro de 
los quince días siguientes á la 
publicación de este Real decreto, 

si optan por seguir perteneciendo 
á carrera distinta de la judica
tura, ó si, por el contrario, desean 
continuar figurando en los esca
lafones de la Administración de 
justicia.

Se entenderá, en todo caso, que 
renuncian á pertenecer á las ca
rreras judicial y fiscal, dándoles 
de baja definitiva en los escalafo
nes, sí dejaren transcurrir dicho 
plazo sin hacer manifestación al
guna:

El hecho de figurar, transeu- 
ri ido el plazo de los quince días, 
en el escalafón que habrá de for
marse como propio y peculiar de 
los funcionarios del Ministerio, 
implicará, no sólo la renuncia de 
toda asimilación y categoría en 
cargos de la Administración de 
justicia, sino también á ser en lo 
sucesivo colocados en los escalafo
nes de las carreras judicial y 
fiscal.

Art. 6.° A los que ejerciendo 
cualquier empleo ó cargo de los 
expresados en el art. 111 de la 
ley orgánica de 15 de Septiembre 
de 1870 optaren por seguir figu
rando en los escalafones de las 
carreras judicial y fiscal, y á 
cuantos disfruten deasimilaciones 
á cargos y categorías de las mis
mas, les será aplicado lo dispues
to en el Real decreto del 6 del 
corriente con todos los efectos de 
la Real orden de 11 del propio 
mes, por cuya virtud el renun
ciante es baja definitiva en el es
calafón de la carrera judicial y dei 
Ministerio fiscal.

Art. 7.” Los dados de baja en 
el escalafón de las carreras judi
cial y fiscal en virtud de lo dis
puesto en el presente Real decre
to, ó que por cualquier otro con
cepto de estas mismas disposicio
nes se consideren agraviados en 
derecho que estimen tener ad
quirido á la fecha presente, po
drán formular su reclamación 
ante este Ministerio dentro del 
plazo de quince días, á contar 
desde el día de la publicación del 
presente Real decreto en la Graceta.

Será requisito indispensable 
para dar curso á la reclamación, 
el que se formule dentro del mis
mo plazo que queda fijado por el 
art. 5.° de este Real decreto, y 
que fundamente el agravio de su 
derecho en estimar que la efecti
vidad de la asimilación de que 
disfrutaba es de las establecidas 
ó reconocidas expresamente en 
una ley ó por cumplimiento de 
una ley, citando concretamente 
en su instancia el artículo de la 
ley por cuya virtud su asimila
ción fué otorgada ó reconocida.

Las reclamaciones así produci
das se remitirán, con los expe
dientes personales de los intere
sados, á la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, á fin de que 
sobre revisión do dichos expe
dientes informe si la asimilación 
de que se trata es de las estable
cidas ó reconocidas expresamen
te por ley ó en cumplimiento de 
ley.
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Por tanto, en los casos de no 
justificar má-s que por disposicio- ; 
nes reglamentarias del Poder . 
ejecutivo el otorgamiento ó reco- j 
nocimiento de la asimilación, 1 
toda la materia de la consulta á 
la Sala d'e Gobierno quedará re- j 
(lucida, re.^'pecío á dichos expe- ' 
dientes, á mótivar la determina- j 
cion de si, en el orden legal pue- j 
de eoncederse á las disposiciones j 
reglamentarias invocadas eficacia , 
para derogar ó modificar las le- 1 
yes, ó suspender al menos su ■ 
aplicación, no obstante lo precep- í 
luado en el artículo 18 de la 1 
Constitución del Estado, los! 
arts. 4.‘' y 5.° del Código civil y : 
apartados l.“ y 2.'’ del art. 7.” de I 
la ley orgánica promulgada en | 
15 de Septiembre do 1870. _ j

Art. 8.° A toda resolución ¡ 
ministerial reconociendo el de- í 
rocho á la efectividad de la asi- ! 
milacion, habrá de preceder j 
siempre este informe de la Sala de • 
gobierno del Tribunal Supremo; j 
y en caso de disconformidad en j 
¡a resolución con el dictamen de j 
la Sala de Gobierno, será requiri- j 
tu indispensable para su validez i 
el que se publique en la Gaceta ! 
juntamente con el dictamen de 
dicha Sala.

Art. 9.° El escalafón de las 
carreras judicial y fiscal, hoy 
unidas, comprenderá exclusiva- 
mente los nombres de los Jueces, 
Magistrados y Fiscales que se ¡ 
encuentren en condiciones lega- j 
les para servicio activo; y su pre- i 
cedeucía en cada clase se deter- i 
minará por las fechas de las pose
siones judiciales y por el mayor 
tiempo de servicio cuando la ley 
lo exija.

En cada una de las categorías 
del escalafón judicial figurará 
también, á continuación del nom
bre de cada funcionario, en oasi- 
iía separada, la expresión del des
tino que esté desempeñando, óia 
situación personal en que se en
cuentre. En este escalafón, den
tro de cada categoría, no llevarán 
n úmero sino los que por razón de 
antigüedad en la misma quepan 
dentro de la respectiva numera
ción de plazas de la plantilla ofi 
cial. Los que excedan en esta or
denación del número de plazas de 

dicha plantilla serán señalados 
con comillas en la columna des
tinada á la numeración de orden.

Art. 10. Se procederá á inme
diata revisión del escalafón judi
cial ai efecto de que la rectifica
ción anual del mismo, que ha de 
publiourse á más tardar en 31 de 
Diciembre próximo, resulte ajus
tada á la disposición del presente 
Real decreto.

Art. 11. Se publicará á conti
nuación de este Rea! decreto el 
texto integro de la consulta de la 
S.da de gobierno de! Tribunal 
Supremo, y del voto particular 
(Dd Prosiliente de su Sala primera 
acerca de las presentes disposicio
nes, al efecto de que sirva de ba- 
.<c para legislación orgánica de 
esta materia al cesar el actual 

período transitorio de anormali
dad en el escalafón ([ue motiva el 
presente Real decreto.

Dado en San Sebastián á trein
ta de Julio de rail novecientos 
cuatro.—ALFONSO.—El Minis 
tro de Gracia y Justicia, Joaquín 
Sánchez de Toca.

íGacefa del 2 de Agosto de 1904.)
,------------------------ -°»' ' ■' —

Núm. 1.761.
Rodilana.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en sesión ordi
naria de este día, acordó entre 
otros particulares, fijar definiti
vamente las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio últi
mo de 1903, con su período de 
ampliación, las cuales se encuen
tran de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días á los 
efectos del art. 161 de la \igente 
ley Municipal.

Rodilana y Agosto veinte de 
mil novecientos cuatro.—El Ai- 
ealde, Cirilo Portillo, 
tario, Nicolás García.

El Secre-

Juzgadosdeprimera instancia é 
instrucción.
NÚM. 1.774.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Luis Esteban, Escribano del 

Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Capital.

V
Doy fé: Que en dicho Juzgado 
por mí Escribanía se sigue de

manda ejecutiva á instancia de
'•Don Esteban Enciso .Mendiola, 
■ vecino y del comercio de esta 
■ plaza, representado por el Procu- 
1 redor Don Fidel Recio, contra la 
i Sociedad que gira en esta plaza 
i con la denominación «Barrientos 
; y Monzon», sobre reclamación de 
■ siete mil seiscientas treinta y 
j seis pesetas y noventa y tres cén- 
! timos, intereses y costas; en la 

cual se ha 'dictado la sentencia 
(|ue contiene el encabezamiento 
y parle dispositiva del tenor si-

i guiente:
1 Encabezamiento —Sentencia.
\ —En la Ciudad de Valladolid á 

veintidós de Agosto de mí! no-
i vecíentos cuatro, el Sr. D. Adolfo 

Suárez Gutierrez, Juez de príme-
; ra instancia del Distrito de la 
■ Plaza de la misma y su partido, 

habiendo visto estos autos ejecu- 
, livos promovidos á in.staneia de 
; D. Esteban Enciso Mendiola, ve 

ciño y del comercio de esta plaza, 
representado por el Procurador 
D. Fidel Recio, bajo la dirección 
del Dr. D Emilio Gomez Diez, 
contra la Sociedad que gira en 
esta Ciudad con la denominación 
«Barrientos y Monzon», que no 
ha comparecido, sobre reclama
ción de siete mil seiscientas trein

ta v seis pesetas y noventa y tres : hecho en autos ejecutivos prorao- 
céntimos, intereses y costas; y j vides por D. Juan Casas Gago,

Parte dispositiva.—PaWo: Que j vecino de Valladolid, contra Dou 
debo mandar y mando seguír esta José Gregorio Iriarte y D. Anto- 
ejecución adelante hasta hacer nio Adarraga, de fecha diez de 
trance y remate de los bienes ’ Diciembre de mil novecientos uno 
embargados y demás que fueren 
de la pertenencia de la Sociedad 
que gira en esta Capital con la 
denominación «Barrientos y Mon-
zón» ó de cualquiera de los dos 
socios de ella personal y solidaria
mente D. Tomás Barrientos Her
nández y D. Vicente Monzón 
Diez, y con su producto entero y 
cumplido pago al acreedor D. Es
teban Enciso Mendiola de la can
tidad de siete mil seiscientas 
treinta y seis pesetas y noventa 
y tres céntimos de capital, inte 
reses y costas, por cuyo concepto 
se han señalado rail' pesetas, sin 
perjuicio de ampliar esta suma 
si fuere necesario durante el pro
cedimiento. Así por esta mi sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se insertará en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia por la rebeldía de la Sticie- 
dad ejecutada, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Adolfo Suarez.

Publicación.—Dada y publica
da fué la anterior sentencia por 
el Sr.D. Adolfo Suárez Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito dé la Plaza de esta Capi
tal leyéndola integramente estan
do celebrando audiencia pública 
en este día de que yo el Escriba
no doy fó.—Valladolid veintidós 
de Agosto de mil novecientos 
cuatro.—Ante mí, Luis Esteban.

Lo inserto conviene en un lodo 
á la letra con su original á que 
me remito; para que conste cum
pliendo con lo mandado y á fin de 
insertar en el Boletín Oficial, 
expido el presente testimonio que 
firmo en Valladolid á veintidós de 
Agosto de mil novecientos cua
tro —Ante mí, Lui.s Esteban.
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NÚM. 1.768.
TOLOSA.

Don Andrés Perez Nisarre, Jaez
de primera instancia de esta 
villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda se siguen 
autos ejecutivos hoy en trámite 
de procedimiento de apremio pro
movidos por Doña Agustina Ocho
torena, vecina de Hernani, contra 
D. José Domingo y D. José Gre
gorio Iriarte, por cantidad de dos 
mil quinientas pesetas, intereses 
y costas, habiendo sido embar
gada como finca especialmente 
hipotecada para las resultas ue 
dicha cantidad, la finca urbana 
número trece de la Plaza de los 
Fueros de esta villa de Tolosa, 5^ 
apareciendo de la certificación 
del Sr. Registrador de la propie
dad de este partido, gravada didia 
finca con una anotación preventi
va, á consecuencia de embargo 

posterior al crédito de! ejecutan
te, se le hace saber á dicho señor

i CasasGago, cuyo actual domicilio 
1 se ignora el estado de los autos 
i que se siguen en este Juzgado, á 
! fin de que intervenga en el ava> 

lúo y subasta de la mencionada 
finca si le conviniere en el tér
mino de un mes, bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar en 

■ derecho.
! Dado en Tolosa á diez de Agosto 
| de mil novecientos cuatro.—An- 
j drés Perez Nisarre.—P. S. M., Li- 
j cenciado Eugenio Arizmendi.
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Núm. 1.760.

Him
El1 Comisario de Guerra, In

terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Vigo.

Hace sabor: Que el día 9 deSep- 
tiembro próximo, á las diez de su 
mañana tendrá lugar en la Fac
toría de Subsistencias Militares 
de esta plaza un concurso con ob
jeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acorapañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su. precio con lodo 
gasto hasta los almacenes do la 
citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquéllos, 
hasta el ingreso en los almace
nes de la Administración Militar; 
entendiéndose que dichos artícu
los han de reunir las condiciones 
que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encarga
dos de la gestion, para admitir- 
los ó desecharlos, como únicos 
responsables de su calidad, aun 
cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen 
de peritos,

Vigo 19 de Agosto de 1904.— 
Timoteo Gaiti.

Artículos que deben^dquirirse.

Cebada de L® clase.
Paja para pienso.
Carbón de cok
I vu-înt^ de» Hospicio provincial.
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